
III FESTIVAL OLÍMPICO ECUATORIANO 2005

Presidente de la República – Ministro de Defensa – Jefe del Comando 
Conjunto – Comandate General Fuerza Terrestre – Comandate General de 
la Marina – Comandante General Fuerza Aérea – Ministro de Economía –

Ministro de Bienestar Social – Ministro de Turismo – Sub Secretario de 
Turismo del Litoral –Prefecto del Guayas

Autoridades de la Península: Alcalde de Sta. Elena – Alcalde  de 
Libertad – Comandantes de las Bases Aérea, Naval y Militar de Salinas 
– Capitanía del Puerto – Jefe de la Policía de Salinas – Defensa Civil –

Cruz Roja – Representante de la Iglesia Católica – Colegio Rubira – Golf 
Country Club – Salinas Yatch Club - Club La Herradura – Liga Lic. 

Jimmy Pinoargote – Univ. Estatal de Sta. Elena – Presidente Directorio 
de la Comisión de Tránsito del Guayas – Director Ejecutivo de Comisión 

de Tránsito del Guayas.COMITÉ ORGANIZADOR
PRESIDENTE COMITÉ OLÍMPICO ECUATORIANO Econ. Danilo Carrera Drouet

ALCALDE DE SALINAS Sr. Vinicio Yagual
PRESIDENTE CAMARA DE TURISMO DE SALINAS Ing. Otton Arboleda

COORDINACIÓN GENERAL
Sr. Alberto Adum B. - Sr. Miguel Nacer Ch.

Eco. Franklin Mazón

MERCADEO, 
PUBLICIDAD Y 

VENTA 

COMITÉ DE HONOR

COMISIONES

MÉDICAPROTOCOLOTÉCNICA SISTEMAS CONGRESO 
OLÍMPICO

Ceremonias:
Inauguración y Clausura

Premiaciones

Arreglo Estadía
Invitados y Delegaciones

Recepción Delegaciones

Traslados

Vip’s
Transp. Para protocolo

podium

Reglamentación

Ciudad

Pruebas

Disciplinas

Hora - Día

Jueces

Árbitros

Servicio de Salud

SEGURIDAD

Desarrollo Software

Implementación

Programas

Control de resultados

Prensa

PRENSA

Boletín de Prensa

Revista Ecuador 
Olímpico

Arte – después

Página Web

Internet – Extranet

E – mail

Relaciones:
Prensa y Medios de 

difusión

ESCENARIOS

EXPOSITORES

SERV. 
GENERALES

Hoteles

LOGÍSTICA

Personal 
ApoyoMUSEO

Restauranes

Comunicación 
medios

Reinado

Acreditaciones

INSTALACIONES

Transporte

Movilización

SEDE

PERMISOS

ADECUACIONES

Implem. 
Deportiva
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